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-w, [I DIRECCION AD'IAINISTRACION Y FINANZAS
unicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO NO 405ó
CHILLAN VIEJO,

0I MAY 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO
1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Ministerio
del lnterior, que establece la forma de instalac¡ón y planta de personal de la l. Municipalidad
de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo de los Funcionarios Municipales.

2.- Que conforme al Art.70 de la Ley 18.883 las
dest¡nac¡ones de los funcionarios deberán ser ordenados por el alcalde de la respect¡va
municipalidad y solo podrán ser destinados a desempeñar funciones propias del cargo para
el que han sido designados dentro de la municipalidad correspondiente.

3.- Al efecto, la jurisprudencia administrativa de la
Contraloria General de la Republica, contenida , entre otros, en los dictámenes N's 58.477,
de 20'l 1, y 53.321, de 2014, han manifestado que es atr¡buc¡ón pr¡vativa del Alcalde
dispones los traslados del personal de su dependencia, y decir discrecionalmente, pero sin
arbitrar¡edad, la manera de d¡str¡bu¡r y ubicar a los funcionarios, según lo requieran las
neces¡dades del servic¡o y la apreciación de las circunstancias o razones que justifican tanto
la destinación del empleado, como el mejor aprovechamiento del recurso humano, facultad
que debe materializarse a través de un Decreto Alcaldicio.

4.- Así, la autoridad se encuentra imbuida de la
Facultada para d¡sponer de sus funcionarios destinarlos a otras funciones siempre teniendo
presente resguardar la debida jerarquía,

5.- Decreto N"10805 del30101212022 que nombra en
calidad de Contrata a Don PABLO VASQUEZ BAHAMONDES como Técnico, Grado 10o en
la EMS

6.- Memorándum N" 315/2023 del Director de
Segur¡dad Pública prov¡denciada por el del Sr. Alcalde en el que instruye cambio de
dependencia de DIDECO a la Dirección de Seguridad Pública.

DECRETO:
DESTíNESE a don PABLO VASQUEZ

BAHAMONDES, Cédula de ldentidad No I 7.989.263-4, Técnico, Grado 10o en la EMS, a la
Dirección de Seguridad Pública creto

ANOTESE, NOTIFIQU UNIQUES Y ARCHIVESE.
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